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Organización
Los estudios de doctorado



 Tercer ciclo de los estudios universitarios oficiales. 
 Objetivo: estudiantes adquieran competencias/habilidades para la 

investigación científica de calidad. 
 Finalizan con elaboración y defensa de la tesis doctoral (resultados 

originales de investigación). 

 Programas de doctorado: 
 Sistema de organización de los estudios. 
 Determinan las actividades para que los estudiantes adquieran las 

competencias/habilidades. 
 En todo caso, la actividad esencial del doctorando es la investigación. 

ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO



EIDUDC www.udc.es/eid
 Organiza, planifica, gestiona, supervisa y seguimiento de la oferta global de 

actividades de doctorado http://estudos.udc.es/es/doctorates
 Gobierno: 

 Comité de Dirección: coordinadores de los programas y representantes de entidades 
colaboradoras. 

 Comisión Permanente (del Comité de Dirección): 
 Representación de cada ámbito de conocimiento. 
 Aprueba tribunales, autoriza defensa y resuelve la mayoría de asuntos de 

organización de los programas. 

 Equipo directivo: 
 Director: Rodolfo Barreiro Lozano, dirección.eid@udc.es
 Secretario: Isaac Fuentes Boquete secretario.eid@udc.es

 Comité Asesor Internacional. 

 Gestión administrativa: Oficina de Doctorado
 Pabellón de Estudiantes, Campus de Elviña.
 oficina.doutoramento@udc.es / terciclo@udc.es

ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO DE LA UDC

http://www.udc.es/eid
http://estudos.udc.es/es/doctorates
mailto:direcci%C3%B3n.eid@udc.es
mailto:secretario.eid@udc.es
mailto:oficina.doutoramento@udc.es
mailto:terciclo@udc.es


CAPD
 Órgano responsable del diseño y gestión de cada programa. 
 Composición: Presidente (coordinador), Secretario y (al menos) 5 doctores con 

experiencia investigadora. 
 Competencias: 

 Asigna directores/tutores a los estudiantes. 
 Aprueba el plan de investigación. 
 Evaluaciones anuales de los estudiantes. 
 Establece los complementos específicos de formación y cualquier otro 

requisito de formación transversal/específica. 
 Autoriza estancias de los estudiantes. 
 Autoriza dedicación a tiempo parcial. 
 Autoriza prórrogas de estudios. 
 Autoriza presentación y exposición pública de la tesis. 

 Gestión administrativa: UADI (Unidad de Apoyo a Departamentos e 
Investigación) del centro elegido por la CAPD. 

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO



Tutor: 
 Profesor del programa (UDC o entidad colaboradora) con vinculación 

permanente. 
 Funciones: 

 Velar por la interacción estudiante-CAPD. 
 Orientar al estudiante sobre las actividades del programa. 

Director: 
 Máximo responsable de las actividades de formación del estudiante. 
 Requisitos: doctor con experiencia acreditada. 
 Puede no ser profesor del programa. 

Tutor y director “pueden” ser la misma persona. 

TUTOR Y DIRECTOR DE TESIS



Funcionamiento
Los estudios de doctorado



CALENDARIO ACADÉMICO
https://www.udc.es/export/sites/udc/eid/_galeria_down/matricula/CalendarioAcademico201718_e.pdf
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Estudiantes de 
primer año en 

doctorado



CALENDARIO ACADÉMICO
https://www.udc.es/export/sites/udc/eid/_galeria_down/matricula/CalendarioAcademico201718_e.pdf

Resto de 
estudiantes de 

doctorado

Estudiantes 
que deben 

pedir prórroga



 Obligatoria todos los años—no matricularse implica baja en el programa. 
 Baja por no matrícula: 

 El doctorando no podrá solicitar la admisión ni matricularse en el programa en el que 
causa baja durante el mismo curso académico en el que causa baja y el curso 
académico posterior.

 El doctorando podrá solicitar la admisión y matricularse en un programa distinto al 
programa en el que causa baja a partir del curso académico posterior al de la baja.

 El período académico cursado en el programa en el que causa baja no computará a los 
efectos de duración mínima de los estudios de doctorado en caso de matricularse 
posteriormente en un programa.

MATRÍCULA



 Obligatoria todos los años—no matricularse implica baja en el programa. 
 Tipos de matrícula: 

 i. Tiempo completo (duración de los estudios: 3+1+1). 
 ii. Tiempo parcial (duración de los estudios: 5+2+1) justificada por motivos: 

 Laborales. 
 Familiares/personales. 
 Discapacidad. 

 Duración mínima de los estudios: 18 meses (naturales). 

 Baja temporal: 
 Enfermedad, embarazo…
 Interrumpe el cómputo de tiempo. 
 Ninguna actividad realizada podrá incluirse en el documento de actividades. 

 Baja definitiva: 
 No superar los complementos de formación en 3 cuatrismestres consecutivos. 
 No presentar el plan de investigación en plazo. 
 2 informes negativos consecutivos del plan de investigación/documento de actividades. 
 No defender la tesis en plazo. 

MATRÍCULA



Compromiso de Supervisión. 
 Documento que se acepta 

(Secretaría Virtual) el primer año 
por estudiante, tutor, 
coordinador del programa. 

 Especifica derechos y deberes 
de todos. 

 https://www.udc.es/export/sites/udc/eid/_
galeria_down/tesis/impresos/Compromiso_
Documental_Supervision_xCP_28-04-
2016xcastelan.doc

ALUMNOS DE PRIMER AÑO



Plan de investigación. 
 Antes de 6 meses en el 

programa. 
 Metodología, objetivos, 

planificación temporal 
y estado del arte del 
tema de la tesis 
doctoral. 

 Debe cubrirse en la 
Secretaría Virtual del 
estudiante 
https://matricula.udc.es/S
ecretaria/Login.asp
(se accede con claves 
proporcionadas por 
UDC). 
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Evaluación anual. 
 Para los alumnos de 

primer año sólo incluye 
el propio Plan de 
Investigación. 

ALUMNOS DE PRIMER AÑO



ALUMNOS DE SIGUIENTES AÑOS

Evaluación anual. 
 Todos los años a final de 

curso (septiembre). 
 CAPD evalúa: 

 Plan de investigación: 
puede modificarse o no. 

 Documento de 
actividades: accesible 
TODO EL AÑO SALVO EN 
PERIODOS DE 
EVALUACIÓN. 

 Toda la información debe 
incorporarse a la 
Secretaría Virtual. 

 Director/tutor debe 
aceptar actividades 
antes de que CAPD 
evalúe. 
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ALUMNOS DE SIGUIENTES AÑOS

Evaluación anual. 
 Evaluación positiva: 

requisito para 
permanecer en el 
programa. 

 Evaluación negativa: 
 Re-evaluación en 6 

meses. 
 Nueva evaluación 

negativa: baja en 
programa. 



PRÓRROGA DE ESTUDIOS

 Deben pedirla los alumnos que no depositan la tesis durante el periodo normal de 
estudios (3 años TC, 5 años TP). 



PRÓRROGA DE ESTUDIOS

 Procedimiento y plazos muy parecidos a la evaluación anual: 
 Todos los trámites a través de la Secretaría Virtual. 
 Aceptación del tutor/director. 
 Autorización de CAPD. 
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La tesis
Los estudios de doctorado



TRAMITACIÓN

 Varias etapas: 
autorización, exposición 
pública y defensa. 

 Instrucciones detalladas 
en la web de la EIDUDC 
del procedimiento, 
formato que debe tener 
la tesis  y documentos a 
presentar 
(https://www.udc.es/eid/t
eses/tramitaciondefensa.h
tml). 

https://www.udc.es/eid/teses/tramitaciondefensa.html


DEPÓSITO: DOCUMENTOS NECESARIOS SIEMPRE

 Solicitud del estudiante del depósito de la tesis.
 Informe favorable director/directores y tutor.
 Ejemplares de la tesis: 1 en papel firmado, 1 digital pdf, declaración de que 

ejemplar digital es copia fidedigna, declaración del autor para depósito en RUC.
 Acuerdo CAPD autorizando la defensa y aprobando propuesta de tribunal.
 Propuesta del tribunal (Art. 36 REDUDC): 

 3 titulares y 3 suplentes (nunca de la misma institución). 
 Secretario del tribunal: preferentemente UDC.
 Informes de idoneidad de miembros del tribunal.
 Aceptación de miembros propuestos.

 Documento de Actividades actualizado y con evaluación positiva de CAPD.
 Informe anual positivo de CAPD del Plan de Investigación



DEPÓSITO: DOCUMENTOS EXTRA MENCIÓN INTERNAC

 Autorización CAPD para realizar estancia (mínimo: 3 meses).
 La solicitud de autorización debe hacerse a través de la Secretaría Virtual para que tenga 

validez a efectos de la Mención Internacional. 

 Documentación original acreditativa de la/s estancias/s.
 Informe de idoneidad de dos expertos de alguna institución no española.
 Informes de la tesis de esos dos expertos.
 Tribunal: debe incluir 1 titular y 1 suplente de institución no española distinto del 

responsable de estancia y de los dos expertos que informan la tesis.



DEPÓSITO: DOCUMENTOS EXTRA COMPENDIO ARTS.
 Informe director/es con de CAPD autorizando esta modalidad.
 Aceptación de coautores doctores.
 Aceptación de coautores no doctores y renuncia usar los trabajos en otra tesis.



PASOS Y PLAZOS

 Autorización: 
 Una vez se deposita TODA la documentación en Oficina de Doctorado. 
 Exposición pública: 10 días hábiles en periodo lectivo desde autorización. 
 Exposición se comunica en web/correo-e. 

 Admisión/denegación a trámite para defensa y nombramiento tribunal: 
 Al finalizar exposición pública (sin alegaciones). 
 Lo aprueba la Comisión Permanente de la EIDUDC (reunión con periodicidad mensual). 

 Envío documentación a miembros del tribunal: 
 En los 10 días posteriores a la aprobación de tribunal. 
 Debe enviar documentos UADI: copia tesis + CV del estudiante. 

 Recepción de informes del tribunal: 
 Miembros tribunal deben enviar informes a Oficina de Doctorado. 
 Plazo: 20 días naturales. 

 Autorización defensa: 
 Comisión Permanente EIDUDC o su Presidente (por delegación). 
 Plazo: 10 días hábiles desde recepción de informes. 
 Se comunica a Presidente del tribunal para que convoque la defensa. 
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PASOS Y PLAZOS

 Defensa: 
 Convoca el Presidente del Tribunal. 
 Plazo: no antes de 10 días de la fecha de defensa y no más tarde de 3 meses después de 

recibir la documentación de la tesis. 

 Entrega documentación después de la defensa: 
 En Oficina de Doctorado. 
 Plazo: antes de 5 días hábiles después de la defensa. 
 Responsable: Secretario tribunal (o persona designada). 



CALIFICACIÓN DE LA TESIS

 “Non Apto”, “Aprobado”, “Notable”, “Sobresaliente”. 
 Mención  “Cum Laude”: 

 SI calificación “Sobresaliente”. 
 Por unanimidad  en voto secreto escrutado en sesión distinta. 

 Premio extraordinario: sólo tesis “Cum Laude”. 



Plan de Apoio ao Doutoramento e á Investigación(en 
colaboración co CUFIE). http://www.udc.gal/cufie/UFA/PAI/cronograma.html
 Análise de datos con SPSS: nivel inicial (decembro 2017)
 Planificación e xestión da investigación. Tranferencia de resultados (decembro 2017) 
 Iniciación a MatLab e as súas aplicacións (xaneiro 2018)
 Metodoloxía de investigación básica e aplicada (xaneiro 2018)
 Análise de datos con SPSS: nivel medio (febreiro 2018)
 Análise de datos cualitativos apoiado por ATLAS.ti 7 (nivel medio) e introdución ao análise de 

datos con MAXQDA (febreiro 2018)
 Redacción académica: planificación e desenvolvemento de traballos de investigación (marzo

2018)
 Talkk (oratoria) (marzo 2018)
 Ética da investigación en ciencias biolóxicas, biomédicas, sociais e da conduta (abril 2018)
 Elaboración e presentación de currículum vitae en inglés (abril 2018)
 Técnicas de exposición oral para a defensa de traballos e teses doutorais (maio 2018)
 Prevención de riscos laborais (xuño 2018)

FORMACIÓN

http://www.udc.gal/cufie/UFA/PAI/cronograma.html


Plan de Formación en Competencias Digitales de la 
Biblioteca Universitaria (en colaboración con CUFIE y 
Biblioteca). 

https://www.udc.es/cufie/UFA/PFBU/cronograma.html

 Estratexias para incrementar a visibilidade e o impacto dos 
resultados da investigación (febreiro-marzo 2018)

 Cómo buscar e usar a información para elaborar a tese de 
doutoramento (abril-maio 2018)

FORMACIÓN

https://www.udc.es/cufie/UFA/PFBU/cronograma.html


 RD 99/2011 de estudios de doctorado

 Reglamento Estudios de Doctorado de UDC (REDUDC)

 Acuerdos EIDUDC 
• Comisión Permanente EIDUDC
• Comité de Dirección EIDUDC

Ver normativa en: http://www.udc.gal/eid/normativa/

NORMATIVA

http://www.udc.gal/eid/normativa/
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